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ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

 

Santa Cruz de la Sierra, en fecha 14 de Septiembre a horas 14:30 del presente año. 

En dependencias del Centro Municipal del Adulto Mayor y Persona con Discapacidad 

del Distrito N. 1, dependiente de la Dirección Municipal del Adulto Mayor y Personas 

con Discapacidad, se realizó el Acta de Conciliación: Por Problemas Familiares y de 

Cuidado de Adulto Mayor. 

Presentándose en esta Dirección del Adulto Mayor, la señora: BLANCA ARZE 

SALVATIERRA, acompañada de sus hijos los señores: MARIA MARTHA QUIROGA 

ARZE, ANGEL AGUSTIN QUIROGA ARZE, MARIA TERESA QUIROGA ARZE, 

ROXANA QUIROGA ARZE, JUAN ESTEBAN QUIROGA ARZE y ADEMAR LUCIO 

QUIROGA ARZE, todos mayores de edad. 

Se hace conocer la Asistencia a esta Audiencia de Conciliación de los señores: MARIA 

MARTHA QUIROGA ARZE, ANGEL AGUSTIN QUIROGA ARZE, MARIA TERESA 

QUIROGA ARZE, ROXANA QUIROGA ARZE, JUAN ESTEBAN QUIROGA ARZE y 

ADEMAR LUCIO QUIROGA ARZE. 

Por otra parte se hace conocer la Inasistencia a esta Audiencia de Conciliación de 

parte de los señores: WILLAM MAURICIO MOYA ARZE, JOSE SINFORIANO 

QUIROGA ARZE, MICAELA QUIROGA ARZE. 

Se hace conocer que en dicha Audiencia se estableció el cronograma de Cuidado y 

Protección para la Adulta Mayor mismo que se pasa a detallar y que será de 

cumplimiento obligatorio de todos los hijos de la señora: BLANCA ARZE 

SALVATIERRA. 

ROL DEL CUIDADO DE LA SEÑORA: BLANCA ARZE SALVATIERRA, DEL LUNES 

18 SEPTIEMBRE 2023 AL 19 DE NOVIEMBRE 2023. RESPETANDO LOS TURNOS 

DE LOS CRONOGRAMAS ANTERIORES. 

CADA HERMANA/O ES RESPONSABLE DE DARLE A MAMÁ, ALIMENTACIÓN 

ADECUADA, TECHO Y CAMA, CUIDAR DE SU SALUD E HIGIENE Y BRINDARLE 

MUCHO AFECTO. ASIMISMO, DEBERAN PAGAR EL TAXI QUE TRASLADO DE 

MAMÁ A SU NUEVO DESTINO.  

1.- Del lunes 18 de Septiembre 2023 al domingo 24 de Septiembre 2023-AGUSTIN 

2.- Del lunes 25 de Septiembre 2023 al domingo 1 de Octubre 2023 - WILLAN 

3.- Del lunes 2 de Octubre al domingo 8 de Octubre 2023 - MICAELA 

4.- Del lunes 9 de Octubre 2023 al domingo 15 de Octubre 2023 - MARTHA 

5.- Del lunes 16 Octubre 2023 al domingo 22 de Octubre 2023 - PEPE 

6.- Del lunes 23 Octubre 2023 al domingo 29 Octubre 2023 - TERESA 

7.- Del lunes 30 de Octubre 2023 al domingo 5 de Noviembre 2023 - ESTEBAN 

8.- Del lunes 6 de Noviembre 2023 al domingo 12 de Noviembre 2023-ADHEMAR 

9.- Del lunes 13 de Noviembre 2023 al domingo 19 de Noviembre 2023 – ROXANA 

EL ORDEN DE ESTE CRONOGRAMA, DEBERA REPETIRSE Y CONTINUARSE DE 

MANERA CONSECUTIVA LAS SEMANAS SUBSIGUIENTES. 

También se hace conocer lo siguiente:  
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1. La señora: BLANCA ARZE SALVATIERRA, percibe actualmente la suma de  

Bs. 1300.- (Un Mil Trescientos 00/100 Bolivianos), esta suma por concepto de 

alquileres no es permanente y cambia de acuerdo al número de habitaciones 

alquiladas. Tanto la administración de la casa como de los alquileres de 

habitaciones será administrada por la señora: Roxana Quiroga Arze, el dinero 

de los alquileres será destinado al pago de servicios básicos (agua potable, 

electricidad, gas, recojo de basura y alcantarillado) asimismo, la señora Roxana 

Quiroga Arze manejara las llaves de la reja y de la puerta del cuarto de la 

señora: Blanca Arze Salvatierra. Con el pago de los alquileres se cubrirá 

también las necesidades de vestimenta de la señora Blanca Arze Salvatierra, 

también se entregara a los hermanos y hermanas que no tengan recursos, la 

suma de Bs. 100.- por la semana que les toque cuidar como un apoyo solidario. 

El cuidado de la señora Blanca se podrá realizar en el domicilio de los hijos e 

hijas o en la casa de la señora: Blanca Arze Salvatierra, y el cuarto que ocupa 

en su casa, será de uso exclusivo para su cuidado quedando prohibido el uso 

distinto a este, después se mantendrá cerrado. Así también toda compra mayor 

a los Bs. 200.- que salga de los alquileres o que sea de requerimiento para la 

señora: Blanca Arze Salvatierra y/o del inmueble, deberá ponerse en 

conocimiento para su autorización y decision por la mayoría de los hermanos: 

Quiroga Arze. Se deja claramente establecido que quien compre o realice un 

gasto por su cuenta y sin consultar a la mayoría de los hermanos, asumirá 

personalmente los gastos realizados, sin lugar a reclamo alguno.  

2. La señora: BLANCA ARZE SALVATIERRA, percibe la suma de Bs. 350.- 

(Trescientos Cincuenta 00/100 Bolivianos), por concepto de su Renta Dignidad 

dinero que será administrado por el señor: Ángel Agustín Quiroga Arze y que 

será destinado para cubrir los gastos de salud y medicamentos, siendo uno de 

los primeros gastos la compra de audífonos para la señora: Blanca Arze 

Salvatierra. 

3. Tanto la administración de la casa, de los alquileres e ingresos por renta 

dignidad, será responsabilidad de los hijos e hijas que fueron designen y 

elegidos por la mayoría de las hermanas y hermanos. Asimismo, todo hermano 

y hermana que ocupe algún cuarto del inmueble de la señora: Banca Arze 

Salvatierra, deberá mantener su cuarto en buenas condiciones de habitabilidad 

y deberá cancelar el costo del alquiler qué se comprometió a cancelar y/o que 

fuera acordado por los hermanos y hermanas, si incumpliera con la cancelación 

de lo acordado, tendrá que desocupar de forma inmediatamente el cuarto.  

4. Siendo que por voluntad de la señora: Blanca Salvatierra Arze se designó 

mediante un poder a su hijo e hija: Juan Esteba Quiroga Arze y Roxana 

Quiroga Arze, ninguno otro hijo e hija podrá realizar este tramite u otro trámite 

qué tenga que ver con la regularización y perfeccionamiento del derecho 

propietario del inmueble de la señora: Blanca Arze Salvatierra.  

Siendo que se agotaron las instancias de conciliación y al haber realizado la última 

citación la Oficina Municipal del Adulto Mayor del Distrito Nº1 de la ciudad de Santa 

Cruz de la Sierra, se conmina a los señores ausentes: WILLAM MAURICIO MOYA 

ARZE, JOSE SINFORIANO QUIROGA ARZE, MICAELA QUIROGA ARZE a firmar 

este acuerdo de conciliación, caso contrario esta oficina se procederá a iniciar la 

demanda de Asistencia Familiar en la vía judicial correspondiente a los señores 

ausentes a la reunión de conciliación, y a quien no firme e incumpla el presente el acta. 

Nosotros los hijos de la señora: Blanca Arze Salvatierra, declaramos nuestra 

conformidad con todo lo estipulado en la presente Acta así como dar cumplimiento de 

lo pactado. En señal de aceptación y conformidad firmamos la presente acta. 

 

Santa Cruz, 14 de Septiembre del 2023. 
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PRESENTES 

 

 

 

María Martha Quiroga Arze    Ángel Agustín Quiroga Arze  

 

 

 

María Teresa Quiroga Arze    Roxana Quiroga Arze  

 

 

 

Juan Esteban Quiroga Arze    Ademar Lucio Quiroga Arze 

 

 

AUSENTES  

 

 

 

 

José Sinforiano Quiroga Arze    Willan Mauricio Moya Arze  

 

 

 

 

Micaela Quiroga Arze  
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